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MISTERIO DE TRABAJO
DECRETO 56,1963, de 17 

de enero, por el que se esta
blece una tarifa de cotización 
para los Seguros Sociales 
obligatorios" y Mutualidades 
Laborales, se establece un 
régimen voluntario y comple
mentario de Seguridad So
cial y se regula la contrata
ción colectiva sobre estas ma
terias.

El régimen de seguridad so
cial está ligado estrechamente al 
de los salarios, en cuanto a sus 
fuentes de financiación, porque 
las mismas consisten fundamen
talmente en cuotas o primas so
bre los propios salarios, bien de
primiendo éstos, bien constituyen
do costes adicionales para las 
Empresas, y en cuanto a sus pres
taciones, porque son normalmen
te sustitutivas del salario mismo 
o, más generalmente, de las ren
tas de trabajo, cuando acaecen 
los riesgos que el régimen quie
re prevenir o remediar.

El régimen de libertad en la 
fijación de las retribuciones ins
taurado, tanto por la Ley de vein
ticuatro de abril de mil novecien
tos cincuenta y ocho sobre con
venios colectivos sindicales como 
por el Decreto de veintiuno de 
marzo de mil novecientos cin
cuenta y ocho sobre mejoras vo
luntarias, ha repercutido intensa
mente, en sentido negativo, sobre 

la seguridad social; en efecto, en i 
numerosos convenios colectivos ¡ 
sindicales y en más numerosas i 
aún mejoras voluntarias concedi
das, las partes pactantes o con- ! 
cedentes, haciendo uso de la li- : 
bertad que el ordenamiento les i 
concedía, han establecido mejo- ; 
ras salariales exentas en todo o ! 
en parte de cotización para segu- ! 
ros sociales y, en dirección mu- : 
cho más discutible, en algunas 
ocasiones lian ido al estableci- 
mieneto de costosos sistemas in
dividualizados de seguridad so
cial. Ello ha generado, apar
te de un empobrecimiento gene
ral del sistema de seguridad so
cial, una disminución cuantiosa 
de las prestaciones porcionales 
a los salarios, al tener que to
marse como tales, forzosamente, 
los de cotización, que ha que
dado muy por debajo de los reales 
en virtud del fenómeno descrito. 
Es innecesario insistir sobre las 
muy graves consecuencias de esta 
siuación (prestaciones económicas 
de enfermedad, que no cubren un 
mínimo nivel de subsistencia jus
tamente cuando la cobertura es 
más necesaria; prestaciones por 
desempleo, que se hallan en el ¡ 
mismo caso y que están desvir- | 
tuando el muy importante papel . 
que este seguro ha de jugar con ;

* vistas a un proceso de conversión j 
industrial y de avance tecnológi- ;

! co; prestaciones de vejez, jubi
lación y retiro asimismo ínfimas, 

que dejan en desamparo al tra
bajador anciano y, de rechazo, 
impiden un saneamiento en la 
plantilla productiva de las Em
presas; por no citar sino los ca
sos más notorios), y, por lo mis
mo, sobre 1a necesidad actricta 
de su corrección.

Al practicarse la corrección 
necesaria, por medio del presente 
Decreto, el Estado no hace sino 
ejercitar su labor tutelar, impres
cindible si se quiere que sean 
efectivas las prestaciones del ré
gimen de seguridad social, cuya 
necesidad y conveniencia nadie 
discute hoy. Aún más, a los efec
tos de facilitar la transición des
de las actuales bases de cotiza
ción a las nuevas que se estable
cen, el Estado aportará, con car
go a los fondos generales presu
puestarios y a los recursos del 
Fondo Nacional de Protección 
al Trabajo, las importantes su
mas precisas para que Empresas 
y trabajadores no experimenten 
el impacto de las nuevas bases 
inmediatamente, sino que tengan 
un periodo de un año para aco
modar a las mismas su estructura 
salarial Esto aparte de que la 
subida de las bases va acompa
ñada de una muy considerable 
rebaja de los tipos.

Por otro lado, el presente De
creto quiere iniciar una nueva vía, 
mediante la fijación de una ta
rifa de cotización que evite la 
complejidad y los innumerables 
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problemas hasta ahora suscitados 
sobre el cómputo o no cómputo 
de los distintos devengos a estos 
efectos. Al propio tiempo, la cla
ridad • del nuevo sistema permiti
rá racionalizar al respecto la es
tructura y contabilidad de costos 
de las Empresas y, al facilitar 
el ejercicio de la acción inspec
tora, será un arma contra la de
fraudación y un punto de parti
da para no hacér de mejor con
dición al defraudador ocasional 
o sistemático que a la Empresa 
que cumple con sus obligaciones 
de cotización.

La instauración de las tarifas 
base de cotización obliga a re
visar los topes de afiliación y co
tización; se suprime el primero en 
cuanto a los Seguros de Vejez e 
Invalidez y Desempleo y subsis
te el de afiliación respecto del 
Seguro de Enfermedad, con el 
fin de que los actualmente ase
gurados continúen dentro del 
campo de protección del seguro, 
manteniéndose al respecto una 
posición conservadora de la si
tuación actual.

El Decreto quiere también dar 
a Empresas y trabajadores la fa
cilidad adicional de canalizar las 
mejoras individualizadas del régi
men de seguridad social que pue
dan pactar o voluntariamente es
tablecer, a través de un sistema 
de prestaciones complementarias 
libremente concertadas en cada 
caso con las instituciones de segu
ridad social que constituyan y 
corten la generalización de siste
mas costosos y de muy dudosa 
eficacia y de los que además se 
derivan efectos accesorios de im
portancia suma, señaladamente 
el de inmovilización de la mano 
de obra.

Finalmente, los preceptos con
tenidos en el presente Decreto no 
son sino una regularización, bien 
que de suma importancia, de la 
situación financiera de la segu
ridad social, poniendo las bases 
necesarias para la profunda re

estructuración de la misma, que 
se halla en estudio. . .

En consecuencia, a propuesta 
del Ministro de Trabajo y pre
via deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 
ónce de enero de mil novecientos 
sesenta y tres,

DISPONGO:
Artículo primero.—Uno. La 

base de cotización a efectos de 
Seguros Sociales Unificados, Se
guro de Desempleo, Mutualida
des Laborales y Formación Pro
fesional, será la siguiente:

Pesetas
mes

1. Ingenieros y Licenciados ...................................... 5.600 ..
2. Peritos y Ayundantes titulados. ........... 4.700
3. Jefes administrativos y de taller ...................... 3.900
4. Ayudantes no titulados, Proyectistas y Deli

neantes, Maestros y Encargados de taller y 
Capataces ............................................................. 3.400

5. Oficiales administrativos........................ 2.800
6. Subalternos................................................ 2.000
7. Auxiliares y aspirantes técnicos y administra

tivos ............................................   1.800
Pesetas 

día

8. Oficiales de primera y segunda obreros............  80
9. Oficiales de tercera y especialistas . ................ 70

10. Peones ........................ .’........................... 60
11. Aprendices de tercero y cuarto año, pinches de

dieciséis y diecisiete años........................  48
12. Aprendices de primero y segundo año, pinches

de catorce y quince años ....................   25

Dos. Por el Ministerio de 
Trabajo se establecerá de oficio 

o a instancia de parte de la asi
milación, a efectos de cotización, 
a las categorías contenidas en el 
cuadro que precede, de las ca
tegorías de las diversas reglamen
taciones de trabajo. Pero en cual
quier caso," con efectos desde la 
fecha de entrada en vigor de es
te Decreto, sé aplicarán las ba
ses establecidas en el apartado 
anterior, haciendo la asimilación 
las. propias Empresas, sin perjui
cio, en su caso, de las consultas 
pertinentes.

Tres. I-as bases establecidas 
en el apartado uno, incrementa
das en el importe de los sala
rios de los domingos y días fes
tivos y de las gratificaciones ex
traordinarias reglamentarias de 
Navidad y Dieciocho de Julio 
serán las bases únicas de cotiza

ción, con exclusión de todos los 
demás conceptos, y con exclusión, 
en su caso, de las porciones en 
que los salarios o remuneraciones 
efectivamente pagados excedan 
de las mismas; pero las empre
sas que al tiempo de la promul
gación de este Decreto vinieran 
cotizando por salarios superiores 
á los figurados en el número uno 
de este artículo seguirán cotizan
do sobre los mismos.

Cuatro. Las personas e x- 
cluídas de la Ley de Contrato de 
Trabajo, incluidas en el régimen 
de Subsidios Familiares, seguirán 
cotizando para éste sobre las mis
mas bases y concptos por las que 
hasta ahora lo venían haciendo.

Cinco. Para el Seguro de 
Accidentes de Trabajo se compu
tará la totalidad del salario y 
remuneraciones percibidas, sien
do nulo todo pacto en contrario.
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Artículo segundo.—Las pres
taciones de los Seguros > Sociales ¡ 
y Mutualidades Laborales que • 
sean proporcionales a los salarios, i 
se calcularán con arreglo a las i 
normas y períodos de cotización ' 
y regulación de prestaciones de ’ 
cada régimen, sobre los salarios 
de cotización fijados en el ar
tículo primero o, en su caso, so
bre los superiores por los que las 
Empresas hubieran venido coti- ' 
zando.

Artículo tercero. — Uno. Se | 
suprime al límite salarial de afi
liación a los Seguros de Vejez j 
e Invalidez ,y Desempleo.

Dos. Quedan afiliados a 1 
Seguro Obligatorio de Enferme- ■ 
dad todos los trabajadores cuyas 
bases de cotización sean inferio
res, en aplicación al artículo pri
mero, a sesenta y seis mil pese
tas anuales

Artículo cuarto. — Uno. La 
cuota de Seguridad Social, in
cluidos los Seguros Sociales Uni
ficados y Seguro de Desempleo, ! 
se fija en el dieciséis por ciento, 
siendo a cargo del productor el 
tres noventa por ciento y a cargo 
de la Empresa el doce diez por 
ciento.

Dos. Las cuotas de Mutua
lidades Laborales subsistirán con 
sus actuales tipos.

1 res. La distribución de las 
cuotas entre los distintos regíme
nes, así como los porcentajes de 
gastos de administración y aten
ciones que han de cubrir, se de
terminarán por el Ministerio de 
Trabajo.

Cuatro. La cuota de Forma- i 
ción Profesional se fija en el ce- ; 
ro ochenta por ciento, siendo a I 
cargo del productor el cero trece ‘ 
por ciento y el cero sesenta y , 
siete por ciento a cargo de la 
Empresa.

Cinco. Las liquidaciones de 
cuotas de Seguros Sociales Uni- \ 
ficados, Seguros de Desempleo 
Y Mutualidades Laborales co
rrespondientes a los meses de ju

lio a diciembre de mil novecien
tos sesenta y tres estarán bonifi
cadas en un veinticinco por ciento 
de su importe total.

Artículo quinto.—Para la bo- 
nifición de las liquidaciones de 
cuotas de Seguros Sociales Uni- 
iicaaos, Seguros, d e Desempleo 
y Mutualismo Laboral, corres
pondientes al año mil novecientos 
sesenta y tres, el Estado aporta
rá, con cargo a los Fondos Ge
nerales del Presupuesto, la can
tidad de dos mil millones de pe
setas, pagaderos por períodos tri
mestrales de quinientos millones 
de pesetas; con los mismos fines, 
el Ministro de Trabajo dispon
drá de hasta mil seiscientos mi
llones de pesetas con cargo a las 
disponibilidades excedentes del 
Plan de Inversiones para mil no
vecientos sesenta y tres del Fon
do Nacional d e Protección a 1 
Trabajo.

Artículo sexto.—Uno. A pe
tición de las Empresas o agru
paciones de las mismas, el Insti
tuto Nacional de Previsión y las 
Mutualidades Laborales podrán 
concertar, conjunta o separada
mente y para uno o varios segu
ros sociales, el establecimiento 
de prestaciones superiores a las 
mínimas complementarias dé és
tas para sus trabajadores o pa
ra los comprendidos en el ámbi- 
to de un mismo convenio sindical 
colectivo.

Dos. Asimismo podrán las 
Empresas o agrupaciones de las 
mismas incluir salarios de cotiza
ción adicionales para uno o va
ros seguros sociales para el con
junto de sus trabajadores.

Tres. Salvo para lo dispues
to en los números uno y dos de 
este artículo o la mejora directa 
o inmediata de prestaciones de 
la Empresa a sus trabajadores, 
la seguridad social queda ex
cluida del ámbito de contrata
ción de los convenios sindicales 
colectivos.

Artículo séptimo.—Se autori

za al Ministerio de Trabajo pa
ra dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para la aplica
ción de este Decreto, que entra
rá en vigor el día uno de julio 
de mil novecientos sesenta y tres.

Disposición transitoria — A 
partir del uno de enero de mil 
novecientos sesenta y tres y hasta 
el treinta de junio de mil nove
cientos sesenta y tres se cotizará 
para Seguros Sociales Unifica
dos, Seguros de Desempleo, Mu
tualidades Laborales y Forma
ción Profesional, a los tipos ac
tuales, por los salarios mínimos 
establecidos en el Decreto de 
esta misma fecha o por los supe
riores por los que las Empresas 
vinieran cotizando. Para el mis
mo período de tiempo las liqui
daciones que por Seguros Socia
les Unificados, Segyros de Des
empleo, Mutualidades Laborales 
y Formación Profesional se gi
ren sobre bases individuales no 
superiores a sesenta-pesetas serán 
bonificadas en el quince por cien
to de su importe.

Así lo dispongo' por el presen
te Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de enero de mil nove
cientos sesenta y tres.—FRAN
CISCO FRANCO—EJ Mi
nistro de Trabajo, Jesús Romeo 
Gorria.

Administración de Propiedades 
y Contrihuclún Territorial

Negociado de rústica

En virtud de la circular inser
ta en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, núm. 221 de 28 de 
septiembre de 1962, se daban las 
instrucciones pertinentes para la 
formación de los documentos có
bratenos de Contribución Rústi
ca para el ejercicio de 1963, y 
se señalaba al propio tiempo, el 
plazo dentro del cual debían 
obrar los mismos debidamente 
confeccionados en esta depen
dencia.
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Transcurrido con exceso di
cho plazo, esta Administración 
se complace en recordar por el 
presente el cumplimiento de ta
les servicios, a cuyo efecto se 
concede un último plazo que ex
pirará el día treinta y uno de los 
corrientes, pasado el cual, se pro
cederá al nombramiento de co
misionados.

Por no haber presentado los 
documentos hasta la fecha:

Amaya, Bahabón de Esgue- 
va, Barrios de Colina, Castrillo 
Solarana, Ciruelos d e Cervera, 
Fresno de Rodilla, Fuéntemoli- 
nos, Huerta de Arriba, Revilla 
Cabriada, Solarana y Valde- 
zate.

Por no haber devuelto los 
documentos corregidos:

Valluércanes y Neila.
Burgos, 22 de enero de 1963. 

—El Admistrador de Propieda
des y Contribución Territorial, 
M. García Bustos.

PR011DENCIAS JUDICIALES
tudlPiíCÍa TiTiió rial ile lluryiit

Don Antonio Pitera Teijeiro, Se
cretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Burgos,

Certifico: Que en los autos a 
que se hará mención se dictó 
sentencia que contiene los si
guientes particulares:

Encabezamiento.—En la ciu
dad de Burgos, a 20 de diciem
bre de 1962.—Vistos por la Sala 
de lo Civil de la Excma. Audien
cia Territorial de esta Capital, 
los presentes autos incidentales, 
promovidos ante la misma por 
el Procurador don Luciano José 
PérezCórdova, en representación 
de oficio, del R. P. Angel R< ven
ga Sacristán, mayor de edad, 
célibe, Religioso de la Orden de 
San Agustín, y domiciliado én 
Falencia, defendido por el Letra
do don Julio Gonzalo Soto, y co
mo demandados doña Paula Re

venga Ortega, don Santos, don 
Juan, don Teófilo, doña María y 
doña Nicolasa Revenga Reven
ga, y don José y don Estanislao 
Revenga Juez, representados por 
el Procurador D. Julián de Eche- 
varrieta Miguel, representación 
que ostenta al objeto de oír las 
resoluciones que se dictan, y 
también como demandados doña 
Mercedes Revenga Sacristán y 
D. Primitivo Revenga Pinto, ma
yores de edad, vecinos de Cas- 
trillo de la Vega, con excepción 
de la primera que lo es de Maú
llen, todos ellos mayores de 
edad y don Estanislao, vecino 
de Madrid, doña Mercedes y don 
Primitivo, no han comparecido 
en esta instancia por lo que se 
han entendido las diligencias en 
los Estrados del Tribunal sobre 
audiencia en justicia contra sen
tencia dictada en rebeldía.

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que estimando la pretensión for
mulada en este incidente por el 
R. P. Angel Revenga Sacristán, 
demandado condenado en rebel
día en el juicio de menor cuan
tía que sobre nulidad de la 
claúsula segunda del testamento 
de don Leandro Revenga Orte
ga, se promovió, ante el Juzga
do de Primera Instancia de Aran- 
da de Duero, debemos declarar y 
declaramos haber lugar a la au
diencia solicitada por dicho de
mandado R. P. Angel Revenga 
contra la sentencia firme que 
puso término a dicho pleito, con 
expresa imposición de todas las 
costas de este incidente al refe
rido litigante que fue en rebel
día. Con remisión de certifica
ción de esta sentencia para su 
cumplimiento al Sr. Juez de Pri
mera Instancia de Aranda de 
Duero,-que conoció del indicado 
pleito de menor cuantía, para 
que sustancie la Audiencia con
cedida con arreglo a las normas 
legales.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se notificará a los litigantes 
no comparecidos en la forma 

dispuesta por la Ley para los re
beldes, y siempre que no se so
licite su notificación personal 
dentro del término de quinto día, 
y de la que se unirá certificación 
al rollo de Sala, lo pronuncia
mos, mandarnos y firmamos.— 
José Antonio Seijas.—Enrique R. 
Lacín.—José Hermenegildo Moy- 
na.—Alberto Amunátegui.—Da
niel Sanz.—Rubricados.

Concuerda lo preinserto con 
su original al que me remito.

Y cumpliendo lo acordado por 
la Sala, y para que tenga lugar 
su publicación en el B. O. de la 
provincia de Burgos, expido y 
firmo la presente en Burgos, a 
16 de enero de 1963.—Alfonso 
Pitera.

Burgos
Don José Luis Olías Grinda, Ma

gistrado Juez de Instrucción 
núm, 1 de Burgos y su partido, 
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el núme
ro l.° del articulo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, cito, 
llamo y emplazo a Daniel Tomé 
Muñoz, (a) Chesma, de 22 años, 
soltero, encuadernador, hijo de 
Joaquín y Tiburcia, natural de 
Bilbao, en donde tuvo su domi
cilio últimamente, calle Iturribi- 
de,-84-4.°, a fin de que compa
rezca ante este Juzgado, sito en 
el primer piso del Palacio de 
Justicia de esta ciudad, den
tro del término de diez días, 
para ser reducido a prisión, 
en la causa que con el núm. 316 
de 1961 instruyo por el delito de 
robo, bajo apercibimiento de que 
de no presentarse, será declara
do rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar con arre
glo a la ley.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de Policía Judicial, pro
cedan a la busca y captura de 
indicado sujeto, poniéndole, caso 
de ser habido, a disposición de 
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este Juzgado en la Prisión de 
,este partido.

Dado en Burgos, a 15 de ene- 
rode 1963.—El Juez, José Luis 
Olías Grinda.—El Secretario Ju
dicial, P. S., Mariano Manso.

EDICTO

Don Rómulo Martí Guitérrez, 
Juez municipal número dos de 
esta ciudad de Burgos,
Hago saber: Que en este Juz

gado de mi cargo, se sigue de
manda de proceso de cognición 
a instancias de don Paulino Mar
tínez Legarda, representado por 
el Procurador don Tomás Mañe
ro de la Fuente, contra doña Ge
noveva Martínez, cuyo segundo 
apellido se ignora, mayor de 
edad, soltera, sin profesión es
pecial, sobre resolución de con
trato de arrendamiento de la vi
vienda 3.°, derecha, de la casa 
número 43, de la calle de la Ca
lera, de esta ciudad, en cuyo 
procedimiento por providencia 
de hoy, tengo acordado el em
plazamiento de la demandada 
por medio del «Boletín Oficial» 
de la provincia y tablón de anun
cios de este Juzgado, a fin de 
que, en el plazo improrrogable 
de seis días, se persone en autos 
para contestar a la demanda, 
cuyas copias se hallan en esta 
Secretaría, apercibiéndola deque 
si no lo hace, será declarada en 
rebeldía, parándola los demás 
perjuicios a que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Burgos, a 21 de ene
ro de 1963.—El Juez Municipal, 
Rómulo Marti.— El Secretario, 
ilegible.

253—D-116.15

MINIOS OFMIALES 
ta’sión Prwiadal le UrbailsiBO

En la sesión celebrada por la 
Comisión Provincial de Urbanis

mo el día 29 de diciembre de 
1962, se aprobaron los siguien
tes expedientes:

Informe sobre la modificación 
de usos y volúmenes de la Ciu
dad - Jardín, (La Castellana de 
esta Capital.

Proyecto d e saneamiento de 
Regumiel de la Sierra.

Proyecto de pavimentación de 
calzada y aceras, saneamiento y 
red de aguas de la calle Santa 
Clara, de esta ciudad.

Plan General de Ordenación 
Urbana de Aranda de Duero, 
con las siguientes modificaciones, 
de las que, a tenor del núme
ro 3.°, del art. 32, de la Ley 
del Suelo de 12 de mayo de 
1956, la Comisión releva a la 
Corporación de presentar nueva
mente para la aprobación y que 
no obstante deberán llevarse a 
efecto, son las siguientes:

Zonificación. — Deberán con
siderarse la conveniencia de es
tablecer en la zona de Allende 
de Duero y en el lindero este 
del FF. CC Madrid-Burgos, li
mitando al sur una zona de pe
queña industria, almacenes, etcé
tera, o de protección, que sería 
de transición y aislamiento a la 
zona de ensanche del casco ac
tual (n.° 3-a de 33,5 Ha.) Ello 
obligará a desplazar ligeramente 
el centro comercial al este (nú
mero. 8-a, de í ,2 Ha.).

Viales.—Se considera aproba
da la red viaria tal como figura 
en el plano 3-B, que es la que 
corresponde a un Pan General, 

1 ya que las que se dibujan en los 
planos 6-B y 7-B más bien co
rresponden —por su detalle— a 
los planes parciales y por eso este 
trazado deberá considerarse al 
estudio de los mismos.

En cuanto a dicha red viaria 
se proponen las siguientes modi
ficaciones: la variante de la 
CN. 1 se sujetará al “Proyecto 
de Trazado de Variante para 
la supresión de la traves.a de 

Aranda de Duero”, ya aproba
do, previa información pública, 
adoptando dicha vía las caracte
rísticas de auto-pista, tanto en 
intersecciones como accesos y 
calzadas de servicio, a ¡as c¡ue 
conectará la vía de circunvala
ción, desarrollándose el conjun
to y detalle, según las normas 
del M. O. P.

La solución del actual nudo 
de intersección de las calles de 
Ruperto Baraya y Hermanos 
Miralles, deberá ser objeto de es
tudio, al hacerlo del Plan Par
cial y en sus avances previos y 
anteproyectos.

Lo que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 35 de la Ley 
de 12 de mayo de 1956 y el 
art. 4.° de la Orden de 14 de 
marzo de 1962, se publica en 
el “Boletín Oficial” para su co
nocimiento y efectos.

leniitio le la Patata 6e Siento
Delegación de Vitoria

Se pone en conocimiento de 
los agricultores productores de 
patata de siembra de la provin
cia de Burgos, que la Junnta de- 
terminadora de precios de patata 
de consumo, constituida a tenor 
de lo establecido en la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 26 
de noviembre de 1953, ha acor
dado que el precio de compra 
que ha estado en vigor para la 

¡ patata de consumo en las zonas 
, de siembra, durante la 1 .a y 2.a 
j quincena del pasado mes de di- 
i ciembre y primero del mes en 
I curso, ha sido el de 3,20, 3,25 

y 3,40 pesetas kilo, respectiva
mente.

Vitoria, 21 de enero de 1963. 
El Delegado del Servicio, Juan 
Arrugada,
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Relación de las operaciones de reconocimiento, deslinde, y, en su caso, demarcación, que se han de llevar a cabo por el personal facultativo de este Distrito 
Minero, en los días que a continuación se indican:

Del 19 al 21 de febrero de 1963

Número Nombre Mineral

3.646 Inmaculada Hierro

3.653 Chomía Idem

3.703 San Cayetano Caolín
3.709 Obligada Hierro

3.715 Pisi Cobre

3.718 Santo Domingo Cuarzo
3.720 Sierra Brava Hierro

Términos municipales

222 Valle de Valdebezana

300 Monterrubio y Barbadillo

20 Arija
64 Huerta de Arriba y Canales (Logroño)

24 Pineda de la Sierra

75 Fuentenebro
8.400 Barbadillo de Herreros y otros

Peticiorarios

Minas del Najerilla, S. A.

Demetrio Retolaza Ituarte

Alicia Ruiz Arenas 
Marcelino González Ordieres

Francisco Zapata Tejedor

Vicente Riosalido Aguarón
Enrique Fernández Vial

Minas o permisos colindantes o próximos

Nuestra Señora de Begoña, núm. 3.567, y 
Santa Coloma, núm 3.625 (P. I.).

Aumento 3.°, núm. 2.445; 2.a Adelaida, 
núm. 2.317; Aumento a Felicia, núme
ro 1.044, y Antonio, núm. 2.479.

Ninguna.
Inmaculada, núm. 3.646 (P. I.); Santa Co

loma, núm. 3.625 (P. L), y Paquita, nú
mero 3.213, de Logroño.

Paulita, núm. 2.405, y Navidad, núme
ro 7.369.

Ninguna.
La Ingratitud, núm. 1.068; 2.a Lilians, nú

mero 2.310; 2.a Prudencia, núm. 2.311; 
2.a Harriet, núm. 2.313; 2.a Sevino, nú
mero 2.316; Aumento Primero, núme
ro 2.443; Aumento Segundo, núme
ro 2.444; Aumento a la Felicia, nú
mero 1.044; Las Primas, núm. 1.131; 
2.a Adelaida, núm. 2.317; 2.a San Juan, 
núm. 2.318; 2.a Sorpresa, núm. 2.319; 
2.a Teresa, núm. 2,320; Aumento 3.°, 
núm. 2.445; Aumento 4.°, núm. 2.446; 
Aumento 5.°, núm. 2.446 b; Comín, nú
mero 3.653; Esperanza, núm. 169; Santa 
María, núm. 336; 2.a Beben, núm. 2.322; 
2.a Aurea, núm. 2.323; 2.a Garrido, nú
mero 2.324; 2.a Peporra, núm. 2325; 
2.a Richard, núm. 2.326; 2.a Robespierd, 
núm. 2.327; 2.a Guiñalapera,núm.2.328; 
2.a Pradera, núm. 2.329; 2.a Elix, núme- 
ro 2.330; 2.a Edíth, núm. 2.331; 2.a Gar-
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Junta vecinal de Cornejo
Aprobadas por esta Junta ve

cinal las ordenanzas de presta
ción personal y de transportes, 
de tránsito de ganados, sobre 
aprovechamiento de pastos y de
rechos y tasas por saca de ma
teriales de construcción, que han 
de servir de base para las exac
ciones en el ejercicio de 1963 y 
siguientes, se hallan expuestas al 
público, por término de quince 
días, haciéndose saber que a par
tir del siguiente al de su publi
cación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia podrán presentarse 
las reclamaciones que se consi
deren justas.

Lo que se hace público, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 219 del Reglamento de 
Haciendas Locales y 722 de la 
Ley de Régimen Local.

Cornejo, 16 de enero de 1963. 
El Presidente de la Junta, Euge
nio Sáinz.

IM MIOS 1‘tRTIl (I Ui! S
Ayuntamiento de Mantona del 

Pinar
Con arreglo a lo dispuesto por 

el Distrito Forestal en escrito de 
14 y 15 del actual, al pliego de 
condiciones publicado en 1953 y 
al de carácter económico apro
bado por el Ayuntamiento, se 

i anuncia la celebración de su
bastas para los siguientes apro
vechamientos de resinación:

De 158.704 pinos a vida, en el 
Grupo de montes ordenados «El 
Pinar», «La Sierra y Costalago», 
números 222 y 223, bajo la tasa
ción base de 2.383.450 pesetas, 
a las doce horas del día que sé 
cumplan veintiún hábiles, a par
tir del siguiente a la publicación 
del anuncio en el «Boletín del 
Estaco».

Y de 4.077 pinos a vida, en el 
monte «Las Espinadas», número 
222 A, bajo la tasación de pese
tas, a 89.700, las doce y media
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horas del mismo día que la an
terior.

El precio índice es el de 125 
por 100 de la tasación base.

La fianza provisional será del
2 por 100 de la primera y del
3 por 100 para la segunda. La 
definitiva el doble, sobre el im
porte de la adjudicación.

La presentación de proposi
ciones según el modelo comuni
cado por el Distrito Forestal, que 
se facilita en el Ayuntamiento; 
de Certificado Prefesional Resi
nero; resguardo de fianza y de
más documentos, se presentarán 
en horas de oficina, en la Secre
taría hasta las diecinueve del 
anterior al de las subastas.

Si quedase desierta alguna, la 
segunda subasta se celebrará el 
undécimo día hábil, a la misma 
hora, en atención a la urgencia 
de preparar las operaciones de 
resinación.

En lo no previsto regirá el re
glamento de Contratación.

Hontoría del Pinar, 19 de ene
ro de 1963.—El Alcalde, José 
Navazo.

251.-0-164,15

En virtud de acuerdo del 
Ayuntamiento, se anuncia la ce
lebración de subasta para la 
enajenación de dos sementales 
vacunos no aptos para la repro
ducción.

Dicho acto tendrá lugar en la 
Casa Consistorial, a las doce ho
ras del undécimo día hábil, a 
contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio en 
el B. O. de la provincia.

La subasta se realizará por el 
sistema de pujas a la llana y el 
precio base y demás condicio
nes se hará público al comenzar 
el acto.

El importe del remate se hará 
efectivo antes de hacerse caigo 
de las reses.

Caso de quedar desierta la su
basta, se celebrará la segunda 

el undécimo día hábil, a la mis
ma hora.

Hontoria del Pinar, 21 de ene
ro de 1363.—El Alcalde, José 
Navazo.

252.-0*83,10

Junta administrativa de Quin» 
lanilla del Monte en Juarros
Habiendo quedado desierta la 

subasta de 1.556 robles del mon
te, número 57, «Fuentefría», de 
esta pertenencia, y debidamente 
autorizado por el Distrito Fores
tal, se anuncia nueva subasta 
con un 20 por 100 de rebaja, la ! 
cual se celebrará en el domicilio j 
de esta Junta al décimo día há
bil, contados a partir del en que 
aparezca este anuncio y a las 
doce horas. La nueva tasación 
es de 52.800 pesetas. Las condi
ciones serán las mismas que en 
las anteriores subastas.

Quintanilla del Monte en Jua
rros, a 21 de enero de 1963.—El 
Presidente, Santiago Ortega.

252. —D - 6o‘6o

Ayuntamiento de La Horra
A los veintiún días hábiles si

guientes al de la publicación de 
este anuncio en el B. O. de la 
provincia, y boa de las’doce de 
su mañana, tendrá lugar, en este 
Ayuntamiento, la subasta para 
el aprovechamiento de mieras, 
de 9.490 pinos a vida, con una 
tasación de 151.840 pesetas. El 
precio índice será el 125 por 100 
de la tasación base.

La fianza provisional será del 

5 por 100 y la definitiva el 10 
por 100.

Las proposiciones, debida
mente reintegradas, a las que 
se unirá el recibo de haber cons
tituido la fianza provisional, y 
declarac’ón jurada a que se re
fieren los artículos 4.° y 5.° del 
Reglamento de Contratación, se 
presentarán en la Secretada del 
Ayuntamiento hasta las catorce 
horas del día anterior al de la 
subasta.

Los pliegos de condiciones se 
hallan de manifiesto en la Se-I 
cretaría del Ayuntamiento, a dis
posición de los lícítadores.

La Horra, 13 de enero de 
1963.—El Alcalde, ilegible.

177.—D.-97'10

Ayuntamiento de Viíviestre 
del Pinar

A los efectos del. artículo 30| 
del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, ios .vecinos 
D. Serafín Mediavilla Amaya y 
D. Emilio Peñaranda Martínez,, 
han solicitado licencia para la 
instalación, por cada uno de1 
ellos, de un taller de carpintería, 
en el barrio de San Martín y de 
San Roque, respectivamente.

Lo que se hace público a fin 
de que en el plazo de diez días, 
a contar desde la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la 
provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes.

Vilviestre del Pinar, 19 de ene
ro de 1963.—El Alcalde, Félix 
Cubillo.

243—D -63,60

SANTA MARIA
Gestoría Administrativa Colegiada

Representación de Ayuntamientos y Juntas vecinales.
Liquidación de® pago de Seguros Sociales, pasaportes, 

licencias de caza, etc.

Calera - 37.-1.° - Teléfonos 4280-2954 - BURGOS


